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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importante 
salud.

ÍDe la Gaceta núm. 285.)

GOBIERNO CIVIL

El limo. Sr. Director general de 
Administración local con fecha 8 
del actual me dice lo que sigue:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros contra un acuerdo 
de ese Gobierno que dispuso in
cluyera cantidades en el presu
puesto para pago de un proyecto 
de conducción de aguas, sírvase

S. ponerlo, de oficio, en cono
cimiento de las partes interesadas, 
5fin de que en el plazo de 20 días, 
d contar desde la publicación en 
el Boletin oficial de esa provincia 
de la presente órden, puedan ale- 
?ary presentarlos documentos ó 
justificantes que consideren con
ducentes ásu derecho.»

Loque se inserta en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
lsPUesto en el art. 25 del Regla- 
ento de 22 de Abril del corriente 

ano.
Luigos 10 de Octubre de 1890.

El Gobernador, 
p. A.,

CEFERINO O. LANZAGORTA.

Circulares.

Según me participa el Alcalde 
de Masa, el día 28 de Setiembre úl
timo desapareció de aquel pueblo 
el demente Mariano Herrera Ló
pez, de 33 años de edad, estatura 
regular, cara redonda, nariz afila
da, barba poco poblada, color bue
no; viste pantalón delgado oscuro, 
zapatos, blusa y boina azul.

En su virtud encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á la busca de 
dicho sugeto; y caso de ser habi
do, lo pondrán en mi conocimien
to á los efectos consiguientes.

Burgos 11 de Octubre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

En el mes de Julio próximo pa
sado se ausentó del domicilio con
yugal, con dirección á Santander, 
Mariano Herreros González, vecino 
de esta Ciudad, de 24 años, esta
tura 5 pies, color moreno, ojos 
grandes'y barba poco poblada.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
averiguación del paradero de di
cho sugeto; y caso de ser habido, 
lo pondrán en conocimiento de es
te Gobierno.

Burgos 11 de Octubre de 1890. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.
En el expediente instruido á ins

tancia de D. Rogelio Zamora Vi- 
llasante para la mina de hierro y 
otros metales, de 12 pertenencias, 
nombrada Cercana y situada en él 
término de Espinosa de los Mon

teros, he dictado con fecha 30 de 
Setiembre último el acuerdo que 
sigue:

Presentada instancia por el in
teresado á que se hace referencia 
manifestando que por convenir á 
sus intereses hace renuncia de 
cuantos derechos le correspon
dan á la expresada mina, he acor
dado, con arreglo á lo dis
puesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 64 de la vigente ley de mi
nas, dejar fenecido y sin ningún 
valor ni efecto el mencionado ex
pediente , quedando el terreno 
franco y registrable.»

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Burgos 3 de Octubre de 1890. 
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Productos forestales. 
Subasta.

A las doce del dia 11 de No
viembre próximo se celebrará en 
la casa consistorial de la Merindad 
de Sotoscueva la venta en pública 
subasta de 8 maderas en rollo y 
52 traviesas, procedentes de una 
subasta celebrada en el año 1886 y 
que fueron decomisadas por no 
haberse extraído del monte en el 
plazo marcado en la licencia.

Dichas maderas tienen un volú- 
men de cuatro metros cúbicos y de 
dos las traviesas, y han sido tasa
das en junto en 40 pesetas.

El pliego de condiciones para 
este disfrute será el general pu
blicado en el núm. 159 de este 
Boletin, siendo 15 dias el plazo pa
ra sacar las maderas del monte 
Cueto, en que están depositadas.

Burgos 8 de Octubre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Briviesca.

Manuel Quintana y Tela, Secreta
rio del Juzgado municipal del 
distrito de Briviesca,
Certifico: que en el juicio verbal 

seguido en este Juzgado á instan
cia de Andrés Sagredo Moreno, 
vecino de esta villa, contra Luis y 
Leoncio Valdivielso Santillana, 
vecinos en la actualidad de Vito
ria, sobre pago de pesetas, se 
sacan á pública subasta en el Juz
gado de Briviesca y en el de La 
Parte de Bureba las fincas si
guientes:

Una heredad en el Cañal, juris
dicción de La Parte de Bureba, de 
4 celemines, tasada en 25 pesetas.

Otra en el Berezal, de 1 fanega, 
en 50.

Otra en el mismo término, de 6 
celemines, en 25.

Una parte y porción de las 76 
de un monte, que compró José 
Barrio, en 75.

Todas las fincas radican en La 
Parte de Bureba, y se sacan á pú
blica subasta para con su valor 
hacer pago del principal y costas. 
Las personas que quieran hacer 
postura á ellas acudirán á la sala 
audiencia de este Juzgado munici
pal y al de La Parte de Bureba el dia 
25 de Octubre próximo á las doce 
de la mañana, advirtiendo que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción; y para tomar parte en la su
basta deberá consignarse el 10 
lor 100 de aquella en la mesa del 
Juzgado, siendo de cuenta del 
comprador los títulos de perte
nencia.

Y para insertar en el Boletin ofi- 



cía! de la provincia, expido el pre
sente, sellado con el del Juzgado 
municipal y visado por el Sr. Juez, 
en Briviesca á 29 de Setiembre de 
189O.=Manuel Quintana—V.° B.° 
=Pedro N. Araco.

Larralde, le remitirán á mi disposi
ción con las seguridades conve
nientes.

Dado en Reinosa á 4 de Octubre 
de 1890,—Ramón Muñoz—Por su 
mandado, Timoteo Lucio.

Reinosa.

En nombre de S. M. la Reina Re
gente (q. D. g.), D. Ramón Mu
ñoz de Ubeso, Juez municipal 
de esta villa de Reinosa y su 
partido y en funciones de pri
mera instancia é instrucción,
Por el presente primero y úni

co edicto cito y llamo á Felix Mo
reno Larralde, de padres descono
cidos, natural y domiciliado en 
Oviedo, bautizado en la parroquia 
de San Tirso, habiéndose criado 
desde tres años en el Hospicio de 
aquella misma ciudad, soltero, 
jornalero, y de 17 años de edad, 
de estatura 1 metro 513 milíme
tros, peso 62 kilos, dimensiones de 
las manos 17 centímetros, idem de 
los pies 24, color de las pupilas 
bueno, pelo negro, sin cicatriz al
guna á la vista, color del rostro 
bueno, cara ancha, nariz larga, 
ojos negros, sin pelo de barba, vis
te pantalón de pana color de cho
colate oscuro, chaleco de lanilla 
también oscuro, chaqueta color 
azul, camisa blanca, boina negra, 
y calza botas, para que en el im- 
prorogable término de 10 dias á 
contar desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante este Juzgado y su sala 
audiencia á responder de los car
gos que le resultan en la causa 
que con otro se le sigue por hurto 
de una pareja de bueyes con sus 
aperos,, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia é instrucción y de
más autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial 
se sirvan practicarlas mas activas 
diligencias en la busca y captura 
del referido procesado, que en la 
noche del l.° del actual se fugó de 
la cárcel de la Serna en el Ayun
tamiento de Arenas, partido de 
Torrelavega, y á las tres de la ma
ñana del día 2 del indicado mes, 
cogiendo una yegua del pueblo de 
Gañeda, y llegando á las puertas 
de esta villa de Reinosa se dirigió 
por la carretera de las Cabañas de 
Virtus hacia Burgos; y caso de ser 
habido el referido Félix Moreno 

ANUNCIOS OFICIALES.

INSPECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse ácontratar 
en pública subasta 48000 metros 
de lienzo de algodón para la cons
trucción de sábanas con destino al 
material de acuartelamiento, se 
convoca por el presente anuncio á 
todos los que les convenga tomar 
parte en ella, con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

1. a La licitación será simultá
nea y tendrá lugar en esta Inspec
ción y en las Intendencias mili
tares de los distritos de Cataluña, 
Galicia, Granada, Castilla la Vieja 
y Burgos, el día 24 de Noviembre 
próximo venidero, á las dos de su 
tarde, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto, además del pliego 
de condiciones, la muestra de la 
tela que se subasta.

2. a El acto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el Re
glamento de contratación de 18 
de Junio de 1881, mediante pro
posiciones arregladas al formula
rio inserto á continuación.

3. a Los licitadores que sus
criban lasproposiciones estánobli- 
gados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que pue
dan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate.

4. " El precio límite fijado es 
el de una peseta quince céntimos 
por metro lineal.

Madrid 6 de Octubre 1890. 
—J. Sanchiz.

Modelo de proposición.
D...... , vecino de.......... y do

miciliado en........ , enterado del
anuncio de subasta publicado en 
la Gaceta de Madrid (ó Boletín 
oficial de..... ) el dia......de....nú
mero....... según el cual han de ser
contratados cuarenta y ocho mil 
metros de lienzo de algodón 
para el servicio de acuartela
miento del Ejército, se comprome
te á entregarlos en las condiciones 
del pliego que rige para esta 
contratación al precio de............
(en letra) pesetas el metro. Y

para que sea válida esta proposi
ción acompaña el documento jus
tificativo del depósito de.... hecho 
en la Caja general de Depósitos (ó 
en la sucursal de la Caja de De
pósitos de..... ), según lo prevenido
en la condición 6.a del referido 
pliego.

Fecha—(Firma del proponente.)

Batallón Deposito de Cazadores 
número 9.

Con objeto de que en las rela
ciones de los soldados presentados 
á pasar la revista anual, ordenada 
por Real orden de 19 de Setiembre 
próximo pasado, ante los Alcaldes 
de lospueblosyComandantesdelos 
puestos de laGuardia civil compren
didos en la demarcación de esta 
Zona militar, que han de remitir al 
expresado Batallón, en la forma 
prevenida en las reglas 2.a y 5.a de 
la citada Real orden, no figuren 
otros individuos que los pertene
cientes al mismo, y con el fin de 
evitar la confusión y entorpeci
miento á que ha dado lugar en 
años anteriores para la formación 
del estado á que hace referencia la 
regla 7.a de la ya mencionada Real 
orden la inclusión de individuos 
de otros Cuerpos, las expresadas 
autoridades tendrán presente que 
á este Batallón solo pertenecen los 
que hayan servido en activo y no 
cuenten mas de seis años desde su 
ingreso en Caja.

Miranda de Ebro 6 de Octubre 
1890.zzzEl Capitán primer Jefe ac
cidental, Ruperto Herraiz.

Alcaldía de Bordillos.

Terminado el proyecto del re
parto de consumos para el año 
económico de 1890-91 por la Junta 
nombrada al efecto, queda ex
puesto al público por 8 dias hábi
les en la Secretaria del Ayunta
miento para que puedan exami
narle los contribuyentes y hacer 
las reclamaciones que creyeren 
justas los que se consideren agra
viados, previniendo que terminado 
el plazo marcado no se oirá recla
mación alguna.

Lo que se anuncia al público 
para que los contribuyentes no 
puedan alegar ignorancia.

Sordillos 9 de Octubre de 1890. 
— El Alcalde, Honorato de la 
Fuente.

A^U^CIOS PARTICULARES
Banco Hispano Colonial.—Comisión 
de Burgos.—Billetes Hipotecarios 
de la Isla de Ouba.—Emisión de 

1890.

Billetes hipotecarios 1.750.000 
de 500 pesetas cada uno, ó sean 
500 francos, ó 20 libras esterlinas, 
reembolsares á la par en 50 años 
á lo sumo, por sorteos trimestra
les, según la tabla de amortización 
estampada al dorso de los títulos. 
Devengarán el 5 por 100 de interés 
anual satisfecho por trimestres 
vencidos, en l.° de Enero, 1.»^ 
Abril, I.0 de Julio y 1.» de Octubre 
de cada año.

Suscricion pública de los 340000 
billetes, que se verificará con ar
reglo al Real decreto de 27 de Se
tiembre, publicado en la Gaceta 
de 29 del mismo, al tipo fijo de95 
por 100 del valor nominal de los 
billetes, haciéndose el pago en la 
forma siguiente:

10 por 100 en el acto de la suscri- 
cion, ó sean 50 pesetas..—20 por 
por 100 el dia de la adjudicación, 
100.—20 por 100 el 15 de Noviem
bre próximo, 100,—20 por 100 el 
15 de Diciembre siguiente, 100- 
25 por 100 el 15 de Enero de 1891, 
125,—95 por 100, ó sean 475 en 
junto.

De las pesetas 125 del último 
plazo, se deducirá, al hacerse el 
pago, pesetas 6*25, importe del 
primer cupón de l.° de Eneropróc- 
simo.

Los plazos tercero, cuarto y 
quinto podrán anticiparse, me
diante la bonifacion correspon
diente, á razón de un 5 por 100 
anual.

Unico dia de suscricion 15 de 
Octubre de ocho mañana á doce 
noche.—En esta Comisión se faci
litará cuantos se deseen, así como 
los impresos, para los pedidos de 
suscricion.

Burgos 6 de Octubre de 1890,— 
El Comisionado, Isidro Plaza.

A los labradores.

Como en años anteriores encon
trarán el sulfato de cobre puro 
(piedra lipiz) en la droguería deJo- 
sé Mira, Espolón, 30, junto al café 
Suizo, al ventajoso precio, de 90 
céntimos el kilogramo. 3—4

El dia 9 del actual desapareció 
de Revilla Vallejera una muía de3 
años, de alzada siete cuartas me
nos dos dedos, pelo pardo, herrada 
de las manos, mohína, randa ne
gra en la cruz. El que sepa su pa- 
radero dará aviso á D. Santiago 
Becerril, vecino de dicha villa, 
quien abonará los gastos.
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